
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3673

Art. 1).- ASÍGNASE a la Manzana 93 de la Concesión 75, el Distrito de Zonificación RS1
(Residencial Semiurbanizado 1), con los Indicadores Urbanísticos que se indican a
continuación:

FOS: 0,65

FOT: 1

PL (Plano Límite): 7 m.

CLM: 30 %

ELM: 30 %.

Medidas mínimas de Subdivisión:

Frente mínimo: 12 m.

Superficie mínima: 300 m2.

Art. 2).- DÉJASE expresamente establecido que las obras a que alude el inc. 3.4.1.1.
Parcelamiento, de la Ordenanza N° 3020/94, (luz eléctrica y agua corriente) deberán ser
realizadas por el propietario del loteo Sr. Raúl Américo Protti, D.N.I.: 12.494.219, a su
exclusivo cargo.

Art. 3).- Cómuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 13 de 2011.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     RAFAEL ANTONIO DE PACE

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 134862-P-07 y adjto Expte. Nº 162140-P-10.-
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